
c EMpRESA ptigr,rce DE MovrLrDAD DEL GoBTERNo autóNouo
DEscENTRATTZADo MUNrcrpAr DEL cAIITór.¡ euar.acgo

G.MOVEP
ACTA DE VERIFICICIÓN DE POSTULANTES

EN IA SAIA dC TCUNiONES dC IA EMPRESN PÚELTCE DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO RUTÓNOIT'IO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUALACEO ..G-MOVEP', siendo las 15:OO del día mArtcs 02

de abril de 2019, ante la presencia del Tribunal del CUARTO CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS Y
OPOSICIÓN 2019, conformado por la Ing. Jessyca Ulloa Quituizaca, delegada de Gerencia General de

G-MOVEP; el Tlgo. Paul Vásquez Carreño, Administrador de Personal y Remuneraciones (E); y, la Srta.

Verónica Yázquez Molina que actua como secretaria del Tribunal, se reúnen con el objetivo de verificar
las postulaciones de los candidatos.

Se procede a revisar los requisitos mínimos de la convocatoria para el Cuarto Concurso Interno de

Méritos y Oposición 2019, teniendo como resultado la siguiente información:
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Muycela Guncay
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las carpetas presentadas por los postulantes,

la verificación en la página web en el apartado
interna de la empresa G-MOVEP.

actuado y con la presencia del Ing. Rene

la presente sesión, para

transparente,

EMpREsA púBLtcA DE Mov¡LlDAo oEL GoBIERNo autóNoMo DEscENTRALIZAD0 MuNlclPAL oEL CANTóN DE

GUAIáCEO G.MOVEP

Santa Bárbar¿ y Abetardo J. Andrade lesq I |,071225742t¿

PUESTO /
CARGO

APELLIDOS Y
NOMBRES

INSTRUCCIÓN
FORMAL EXPERIENCIA

OBSERVACIONES
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Fernández Paguay
Verónica Pilar
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Guerrero Tacuri
Angélica María


